
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 31 de diciembre de 2010, de la Dirección de la Agencia
Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se
da publicidad a las ayudas para acciones humanitarias correspondientes al
año 2010. (2011060092)

La Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo, establece en su artículo 11.2
como una de las competencias específicas de la Consejería competente en materia de coopera-
ción para el desarrollo, la convocatoria y concesión de ayudas y subvenciones con carácter gene-
ral. El Decreto del Presidente 18/2007, de 30 de junio, atribuye las funciones de la cooperación
internacional al desarrollo a la Vicepresidenta Primera y Portavoz de la Junta de Extremadura.

La disposición adicional quinta del Decreto 235/2009, de 13 de noviembre, por el que se
aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para
el desarrollo, convoca las ayudas para acciones humanitarias. El objeto de estas ayudas es la
financiación de acciones humanitarias en sus diferentes dimensiones: preventiva, respuestas
ante desastres, acciones de rehabilitación y reconstrucción posdesastre. De igual modo, las
cuotas y contribuciones, de naturaleza excepcional, a favor de organismos nacionales e inter-
nacionales, para hacer frente a situaciones de crisis humanitaria. 

El Decreto 160/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Extre-
meña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), entidad pública creada por
la Ley 1/2008, de 22 de mayo, atribuye en su artículo 11, en relación con el 22, la resolución
de los expedientes de concesión de ayudas y subvenciones en materia de cooperación inter-
nacional para el desarrollo al titular de la Dirección de la Agencia.

Examinados los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de Valoración y
Evaluación, la propuesta de la Gerencia de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo de la Junta de Extremadura, y resuelta la convocatoria, procede ahora
dar publicidad a la concesión de las ayudas en cumplimiento de las bases reguladoras apro-
badas por el Decreto 235/2009, de 13 de noviembre. En virtud de lo anterior,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las ayudas concedidas para sufragar acciones humanitarias, entidad solici-
tante, la finalidad de la acción y el país de ejecución y cantidad concedida, por un importe
total de 1.245.019,46 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 02.05.252C.790.00 y por
un importe de 956.102,71 € con cargo a la aplicación presupuestaria 02.05.252C.490.00,
ambas aplicaciones correspondientes al ejercicio presupuestario 2010.

Mérida, a 31 de diciembre de 2010.

El Director de la Agencia Extremeña de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo,

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ TABARES

Miércoles, 19 de enero de 2011
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